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VISTO: Lo establecido en la ley 79272, en su art¡culo 12: "Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3 "ordenar los gastos e inversiones de conform¡dad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en el respectivo
plan f¡nanciero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliac¡ón Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le asigna la cuenta Auxiliar 140 en el Programa de control Presupuestal.

coNsIDERAN DO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para
la Gestión Uunicipál para el período comprendido entre el 02 y el 29 de febrero del corr¡ente
en atención al Plan Operativo Anual 2023, dando cumplimiento al artículo 14 del TOCAF.

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejércicio, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los

siguientes renglones del programa de Control Presupuestal, Cuenta Aux¡liar t4O:255,259,
282, 286, y 329.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Munic¡pal, por un monto

tótul ¿" $U):S.984 (pesos Uruguayos Dosclentos Treinta y cinco m¡l novecientos ochenta y

cuatro) por el período comprendido entre el 16 y el 29 de febrero del corriente.
II)eué en función a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,

se'réalicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;

Leonardo Almeida $U4.27o (servicio baño químico para Fer¡a Artesanal en Casarino día 17/02),

Agremyarte/ACADEM $U12.¿32 (servicio audio Sr. Elbio Gómez, colaboración "Centro Juvenil

Lós Girasotes,,), FONSECA FACAL ELISA ROSANA Y XAVIER IACOTTET MAURICIO $U43.000

Resolución NoO24/ 24

l. Suárez, 16 de febrero de 2024.
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para video vigilancia de predio del depósito munic¡pal,_Res^ol.N"ol7/24),

ASr"ry, tt"/ACADEM $Uf O.SZA Gctuación "FUSIón" .días 22 y.24 d^e febrero): , -.--.
né remyarte/nCADEM +U42.106 iactuación "KUTUMPÁ ZULÚ" días 22 y 24.de, fe brero )'-91',u-"'

Gualco camejo gu16.000 lruruiiiá, iocución/a n imación sr. pablo Benavent, días 22 y 24 de

febrero), tylRANDA CACERES ÑÁN ntlones'$uZO.r30 (servicio,arrendamiento escenario día

22/02), AgremYarte/ACADEM $UBO.OO0 (servicios de audio días 22 y 24 de febrerc' Sr' Leonel

rrilaa"á1, írigá'ign;c¡o suárez'suárez gÜ2.:zo (servicio electricista escenario día 22/02) '

ffiJ éolá uníq"u"sé a Tesorería del Municip¡o, Dirección General de Recursos Financieros,

Delegados del Tr¡bunat oe cuenias y Secretaría de Descentra lizació n y Participación.

Iv)Incorpórese al Reg¡stro de Resol4iones del Municipio'
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lntendenc¡o de Cqnelones
Tomós Berreto 370
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conelones, Uruguoy imcqnelones.gub'uy


